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Resolución RT 0744/2019 

N/REF: RT 0744/2019 

Fecha: 24 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: •••••••••••• 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara. Castilla-La Mancha. 

Información solicitada: Actos y acuerdos comunicados y no comunicados a la Subdelegación 

del Gobierno y Gobierno de la Comunidad. 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 7 de octubre 

de 2019, el reclamante solicitó ante el Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, al amparo de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno1 (en adelante, LTAIBG), la siguiente información: 

"Primero: la relación de actos y acuerdos comunicados a la Subdelegación del Gobierno y al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma en virtud de los dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 

7/1985 de bases de régimen local. Segundo: la relación de actos y acuerdos NO 

comunicados, y que debieron de ser comunicados, a la Subdelegación del Gobierno y al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 

7/1985 de bases de régimen local. En ambos casos, desde 1 de enero de 2007". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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Sentencia TSJ de Castilla y León con sede en Burgos, de fecha 4 de noviembre de 2005, rec. 

94/2005 la cual exige que la petición deba ir acompañada de algún tipo de argumentación y 

sin aclarar para qué se precisa tales copias. 

Es importante citar, entre otras la Sentencia Nº 95 del TSJ de Castilla La Mancha en el recurso 

de apelación nº 208/2017 de 9 de abril de 2019 que afecta al mismo recurrente, en este caso 

contra resolución de otro Ayuntamiento, en la que se indica, en el fundamento sexto: "Si no se 

ha procedido de tal modo no se puede pretender que el simple silencio de la Administración 

ante dicha solicitud (silencio que hasta cierto punto es comprensible, pues los términos 

genéricos en que se plantea hacen la misma, como se verá, y en palabras del propio Tribunal 

Supremo, inadmisible) termine llevando a la consecuencia de que se traslade la originaria 

indeterminación (provocada por el actor}, a la vía jurisdiccional pretendiendo exigir en ella 

una actividad de identificación y deslinde de cada una de las actuaciones contra las que se 

pretendía proceder administrativamente, pese a que en dicha sede administrativa previa tal 

labor no se llevó a cabo. 

No se puede pretender, desde luego, que el genérico objeto de la solicitud formulada por el 

recurrente en vía administrativa haya de ser integrado, completado y en definitiva, 

determinado, en la posterior, vía jurisdiccional. 

Es la parte recurrente a la que corresponde definir con claridad y precisión lo que se pide, y 

ello no se cumple cuando no se identifica ni uno solo de los actos administrativos cuya revisión 

administrativa se pretendía, actos que, en último término, son los que se pretenden 

combatir". 

5.- Además, concurre otra causa de inadmisión prevista en el artículo 18.1 e) Ley 19/2013 de 9 

de diciembre, y art. 31 1. e) de la Ley 4/2016 de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 

Gobierno de Castilla-La Mancha; y es que para facilitar la información solicitada es necesaria 

una acción previa de reelaboración, partiendo de diferentes fuentes de información (los 

expedientes administrativos, registros de salida)". 

11 . FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno4
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
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tiempo más reducido. Así, puesto que la administración municipal hace referencia a la 

implantación de la administración electrónica desde el año 2016, será más fáci l aportar los 

datos solicitados desde ese año y no desde el 2007. Por esta razón, debe desestimarse la 

aplicación de la causa de inadmisión relativa a solicitudes de información de carácter abusivo. 

S. En cuanto a la necesidad de una acción previa de reelaboración para facilitar el acceso a la 

información, tampoco puede estimarse su aplicación en este caso. 

El Ayuntamiento manifiesta que concurre reelaboración porque facil itar el acceso a estos 

datos implica partir de diferentes fuentes de información (expedientes administrativos, 

registros de salida). No obstante, el mero hecho de acudir a diferentes fuentes para aportar 

determinada información, no implica que concurra esta causa de inadmisión. Como se ha 

indicado en el apartado anterior, la aplicación de estas causas es de carácter restrictivo y 

debe estar suficientemente motivada en tanto supone denegar el derecho de acceso a una 

información que es pública y cuyo conocimiento t iene un interés general. 

De acuerdo con el Criterio interpretativo 7/201512 elaborado por el CTBG sobre esta causa de 

inadmisión, "si por reelaboración se aceptara la mera agregación, o suma de datos, o el 

mínimo tratamiento de los mismos, el derecho de acceso a la información se convertirá en 

derecho al dato o a la documentación, que no es lo que sanciona el artículo 12 al definir el 

derecho como "derecho a la información". En el mismo sentido, la Sentencia 63/2016, en 

Apelación, de la Sección séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional señala que "El derecho a la información no puede ser confundido con el derecho a la 

confección de un informe por un órgano público a instancias de un particular. Es por ello por lo 

que el mencionado art. 18.1 e) permite la inadmisión de una solicitud cuando la información 

que se solicita requiere una elaboración y tarea de confección por no ser fácilmente asequible 

acceder a ella, pero sin que ello signifique deba ser objeto de una interpretación amplia"( ... ). 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, en el sentido expuesto en el 

fundamento jurídico cuarto, por constituir información pública en virtud de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de t ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

12 httos://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html 
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